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ambos de 1e81 y D S. Ne 342 de 2014, todos 0",'nl?I33;,"t?"0':r.ffi::d" P:rP,i¿i.i';r*I, ii:mod¡ficaciones posteriores.

OFICIALÍZASE et otorgamiento de Ia ayuda
económ¡ca estud¡antir conced¡da a los alumnos que se indiv¡duarizan, Juyo respardo forma parte
integrante de la presente Reso¡uc¡ón en cuanto:

NOMBRE ALUMNO

STEFANY COSTAS MOYA
RUT N' 18.502.984-0 ENFERMER¡A

FUNDAMENTOS

Se otorga ayuda económica para los a¡umnos de la carrera de Enfermeria, para f¡nanc¡ar partic¡pac¡ón
en las "xx ol¡mpiadas de Enfermería", a realizarse en Ia universidad de concepc¡ón, durante los días
10 al '12 de octubre de 2015.-

§200.000.- 6190

NOMBRE ALUMNO CARRERA O PROGRAMA

ELIZABETH TAIVAR PAREJA OE LA TORRE
RUT N' .18.362.333-8 INGENIERiA CIVIL EN GEO]\,1ATICA

FUNDAMENTOS

Se otorga ayuda económica a nombre de la alumna de la carrera de lngenieria C¡vil en Geomática, para

f¡nanciar pasantia en la Universidad de Salamanca - España, durante el período de 21 de sept¡embre de
2015 a¡ 05 de febrero de 2016.-
Nota: Alumna de lntercambio lnternacional.

VALOR CENTRO DE COSTO

$2.000.000.- 7603

NOI\,4BRE ALUMNO CARRERA O PROGRAMA

LUISA HONORES BOROUEZ
RUf N' 17.798.597-K

TNGENIERiA clvrL GEoN/ÁTtcA

FUNDAIIIENTOS

Se otorga ayuda económ¡ca a nombre de la alumna de Ia carrera de lngeniería Civil en Geomática, para

financiar pasant¡a en la Universidad de Salamanca - España, durante el periodo 21 de sept¡embre de
2015 al 05 de febrero de 2016.-
Nota: Alumna de Movilidad lnternac¡onal.

VALOR CENTRO DE COSTO

$2.000.000.- 7603

CARRERA O PROGRAMA

VALOR CENTRO DE COSTO
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NOMBRE ALUMNó CARRERA O PROGRAMA
I\4ONSERRAT MARTINEZ VERGARA
RUT N" 17.096.549-3 INGENIER¡A CIVIL INDUSTRIAL EN OUÍN/ICA

FUNDAMENTOS

Se otorga ayuda económ¡ca a nombre de la alumna de la carrera de lngeniería Civi¡ lndustr¡al en
Quím¡ca, para financ¡ar pasantía en ra universidad de cantabría - España, durante er período der 07 de
septiembre de 2015 al 08 de febrero de 2016.-
Nota: Alumna de lntercambio Internac¡onal.

VALOR CENTRO DE COSTO
$2.000.000.- 76 03

CARRERA O PROGRAMA

HERNAN LEDEZMA PANADES
RUT N" 18.014.700-4 INGEN¡ERÍA CIVIL INDUSTRIAL

Se otorga ayuda económica a nombre de alumno de la carrera de lngenieria Civil lndustr¡al, para
financiar pasantía en la Univers¡dad de Cantabría - España, durante el periodo del 07 de septiembre de
2015 al 08 de febrero de 201 6.-
Nota: Alumno de lntercambio lnternacional.-

VALOR CENTRO DE COSTO
s2.000.000.- 7603

NOMBRE ALUMNO CARRERA O PROGRAI\,44

N4ACARENA REINOSO CAIVlPOS
RUT N' 17.530.320-0

INGENIERIA CIVIL INDUSTRIAL

FUNDAMENTOS

Se otorga ayuda económica a nombre de la alumna de IngenierÍa Civil lndustr¡al, para financiar pasantía

en la Universidad de Cantabría España, durante el período del 07 de septiembre de 2015 al 08 de
febrero de 2016.-
Nota: Alumno de lntercambio lnternacional.-

VALOR

s2.000.000.- 7603

NOMBRE ALUMNO

DENIS ARANCIBIA ROJAS
RUT N' 18.502.211-0

TRABAJO SOCIAL

FUNDAMENTOS:

Se otorga ayuda económica a nombre de la alumna de Trabajo Soc¡a¡, para financiar estancia en Ia
Univers¡dad de ValparaÍso, período del 17 de agosto de 2015 al 28 de d¡ciembre de 2015.-
Nota: Alumna del Programa Movilidad Naciona¡.-

VALOR CENTRO DE COSTO

$900.000.-
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NOMBRE ALUMNO

FUNDAMENTOS:

I cENTRo DE cosro

I CARRERA o PRocRAMA

17603
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NOMBRE ALUMNO CARRERA O PROGRAMA

ARTHUR fllATHELIE GUINLET
RUr N'25.018.193-0 N4AGíSTER EN DESARROLLO ENERGÉIICO

FUNDAMENTOS:

Se otorga ayuda económ¡ca a nombre del alumno de lntercambio lnternac¡onal, para financ¡ar gastos de
manutenc¡ón, durante su práctica estud¡ant¡l en el Centro de Desarrollo Energético, período del mes de
jun¡o a septiembre del 2015.-

CENTRO DE COSTO

$400.000.-

D¡cha sol¡citud que, además, contienen los

fundamentos de tal ayuda, se adjunta a la presente Resolución y, para lodos los efectos, se enlenderá
formar parte de la m¡sma.

Ver¡ficados los gastos objeto de Ia presente ayuda, el

beneficiario de la misma deberá just¡ficarlos ante el Departamenlo de Finanzas de esta Corporac¡Ón, de

manera integra y con los documentos idóneos para ello.

ANÓTESE, REGISTRESE Y COMUNfQUESE.
.POR ORDEN DEL RECTOR"

I CARLO
DIR ROLLO ESTUDIANTIL

SIL BOGGIANO
ENERALIA

Secretaía General
Contraloria
V¡cerrectorÍa Académica
Direcc¡ón de Desarrollo Estudiant¡l
Depto. de F¡nanzas
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VALOR

17603


